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VISTO:

El lnforme N' 000064-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSP de fecha
26.03.2024, lnforme N' 000369-2024-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 26. 03. 2024 y PROVEI D O OO097 7 -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE
de fecha 27.03.2024, y;

QQNSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.20i3; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía téinica y
administrativa;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N' O3O-2022€.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/OE de fecha 14.06.2022, se aprueba el plan de promoción y Apoyo a
la comercialización en el corredor Turfstico valle del utcubamba, el cual iontiene 7
p¡lares estratégicos para la promoc¡ón y difusión del corredor Turístico Valle del
Utcubamba;

Que, con Resolución Direcloral Ejecutiva N. O6S-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, se resuelve reclificar la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 030-2022-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, en cuanto al
monto presupuestar¡o para su ejecución ascendente a la suma de S/ 3'g59,500.00 (Tres
millones ochoc¡entos cincuenta y ocho mil quinlentos y 00/.100 Soles);

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 024-2023-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha '16.03.2023, se aprueba ta modificación técn¡ca y
económ¡ca el Plan de Promoción y Apoyo en la comercialización en el conedoi
Turístico Valle del Utcubamba, por el monto presupuestario para su ejecución
ascendente a la suma de Sl 4'552,U7.00 (Cuatro millones quin¡entos cincuenia y dos
mil ochocientos cuarenta y siete con 00/'100 Soles);

Que, a través del lnforme N' 0000064-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-
LMSP de fecha 26.03.2024, la Espec¡alista en Promoción Turística de la Dirección de
Desarrollo Turístico y Económico, alcanza la segunda Actual¡zación Técnica y
Presupuestal del Plan de Promoción y Apoyo a la comercialización del creador
Turístico del valle del utcubamba a la Dirección de Desanollo Turístico y Económico,
definiendo de la siguiente manera:
. El Plan de Prcmoción y Apoyo a la Coñercialización del Conedor Turlst¡co valle dal lJtcubamba

(PPACCTVU) fue etabondo con un hotizonte hasta d¡c¡embre 2024; a padir de un escenario de
recuperución de la actividad turlst¡ca post pandem¡a, con el objetivo de posic¡onar al Conadot TutÍstico
valla del utcubañba como uno de los pinc¡ipares dsst¡iros turfsticos de¡ peru, a t,frvés de la pmmoc¡ón
de nuevas exrÉ,ñencias y actividactes lurtsticas siendo un destino muftidiverso y riodeto de
sostenibilidad turlstica: para ello se identifrcaon un conjunto de ac.c,bnes, ,as guo se agruparon en s¡ate
pila¡es de acc¡ón o ajecuc¡ón:

- Pilar 1: Ecos¡stema Digital

- Pilar 2: Bnnd¡ng

- P¡lar 3: A@ic/,es Ofrine

- Pilar 4: Segmantos espac/l7cos

- Pilar 5: Alianzas esaralágl,cas
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De lcs modlflcaclones técnrces ypr€supues&,tes et ppACCfVlt:

. a PPAccrvu cuenta con un eguipo da gegt¡ón de Ma*eting y promoción canfotmados por un
Wq¡n?dol de- Matueting y Promoción, un Anatista de Ma*et¡ng, una Community Managór y un
Disoñador Gráñc{; en osa linea este equ¡N ha real¡zado Buniones de coodinación y Áesas ie tráoa¡o
con aclorcs nacionales del sector turlstico conto pRoMpERtJ, MIN)ETUR, AprAE,' y rcgionates co;o
DIRCETUR y el Coñité Mult¡sectoñal ctel PPACCTVU con quienas se ha desanolládo-y valktado las
acc¡ones a ser ¡ncluidas en la actual¡zac¡ón téü¡ca del ptan.

(...)

. De esta manen, la actualización tédtica y p@supuestaldel ppAccrvu ptopuesta pa/a tos años 2ozg -
2025 quedarla defrnida de la s¡guiente manan:

CUADRO RESUMEN:

PROAITAZONAS/DE

Pilar 6: Experienc¡a dol V¡ajero

P¡lar 7: Oryanizac¡ón y Foftalecimiento de Capacidades

ILUSTRACIÓIi N'C] PILARES DEL PPTCfVIJ

PPACCWU MONTO TOTAL MONTO DISGREGADO AÑO

PLAN INICIAL S/ 3,8/t8,500.00

s/ '1,599,500.00 2022

s/ 1,244,500,00 2023

s/ 1,014,500.00 2024

MoDtFtcActóN I - 2023 S/ ¡t,552.E47.00
s/ 1, 686,747.00 2023

s/ 2,866,100.00 2024

MoDrFrcActóN -2023-
2025 s/ 4,767,298.05 2024

s/ 849,280.00 2025
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CO CLUSIOIVES;

' Con la final¡dad de geneñr un mayor impacTo en /as acc,bnes de promoción, es conven¡ente realizar
una modificac¡ón Écnlc, al Plan de PromocnSn y Apoyo a la Comercialización en el CoÍedor Turístico
valle del utcubamba, consideñndo ta esencia in¡cial de 7 piralBs aslralágrbos y fi a@¡onos de
promoción.
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s/ 733,063.53 2023

s/ 3,204,954.52
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. Es necasaro realizar una ampliación del Plan de Promoc¡ón y Apoyo a la Come¡cialización en el
Conodor Tudst¡co Va e del Utcubamba, debido a /os relrasos para el in¡c¡o de ejecuc¡ón, por ende, se
ha p,oyectado una ,mptiación de E meaes; teniendo como nuevo hotizonte hasá ot gO de Junio del
2025.

. Asimismo, a ralz de la modiñcación técnica, es necesaf,b rcalizar una acfueltzactón prcsupuesa/t at
Plan de Prcm@ión y Apoyo a la Comercial¡zac¡ón en el CoÍedor Turlstico Valle del Utcubamba, por uñ
monto toál de S/ 4,787,2p,8,05, generando un incremento da S/ 2U,451.05 coñ rcsrycto a la
aprobación del plan anteriot.

RECOITENDACIONES:

o Sa RECOMIENDA a la Dirccción de Oesanollo Tudstico y Económico, rcatizar las gestiones para la
aptubac¡ón de las modificaciones tácnicas y presupuestales al Plan de promúión y Apoyo en la
Comerc¡alización del conedor TurÍstico Va e del Utcubamba, madiante ACTO RESOLUTTVO.

Que, con lnforme N' 000369-2024-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
26.03.2024, em¡tido por la Dirección de Desarrollo Turlstico y Económico, en virtud al
informe de la Especialista en Promoción Turística, la Directora del área sol¡cita al
Director ejecutivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS que, a través de su
despacho, se der¡ve la presente a la Oficina de Asesoría Legal a fin de que proyecte el
acto resolut¡vo de modificación técnica y Presupuestal al Plan de Promoción y Apoyo en
la Comercialización del corredor Turístico Valle del Utcubamba, precisando lo siguiente:
(...)

. Con fecha 16 de marzo det 2029, medianE RESOLUCTóN DTRECTORAL EJECUTTVA N. 02+2029-
GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, se aprueba la modiñcac¡ón técnica y económica el plan dé
Pmmoc¡ón y Apoyo on la Comercial¡zación en el Conedor Turlstico Valle det lJtcubamba por ol monto
presupu€§tado pan su éjecucidn ascendente a la suma do S/ 4,552,847.00 (CUATRO MILLONES
QUINTENTOS CTNCUENTA y DOS MtL OCHOCTENTOS CUARENTA y STETE CON Wl@ SOLES).

. Que, con fecha 26 de marzo de 2024, /a Espaoa/ista en fuomoc¡ón Tudstica, alcanza a osta d¡rect¡ón
ssgunda adualización técnica y presupuestal del Plan cle Prcmoc¡ón y Apoyo a ta ComeÉial¡zac¡ón dat
Cofiedor Turlstico del Valle dal Utcubamba, on la que concluye que:

- Con la frnalidad de genenr un mayor impacto en las acciones de promoción, es convenienle rcal1ar
una modifrcación técn¡ca al Plan do Ptumoción y Apoyo I la Comerc¡al¡zación en el Conedor
Tutlstico Valle del Utcubamba, cons¡derando la osencia in¡ciat de 7 pilaros estratég¡cas y fi
acc¡ones de ptanoc¡ón.

- Asimismo, a nlz de la modifrcación técnica, es necesario rcal¡zat una actualización pÉsupuestal al
Plan de Prcm@iót1 y Apoyo a la Comerc¡alización en sl Cofledor Turtstico Vatte det L)lcubamba, por
un monto total de S/ 4,787,298.05 (CUATRO M/LLONES SEIEC,E TIOS OCHENTA y STETE MtL
DOSC/ENIOS NOVENTA Y OCHO CON 05/100 SOLES), generando un ¡ncremento de Sl
234,451.05 (OOSCTENIOS TRE|NTAY CUATRO MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA y UN CON
05/100 SOLES), con respeclo a la aprobación del plan antedor y rccomienda la mod¡frcaci&1técn¡ca
y ptgsupuestal al Plan de Pntnoción y Apoyo en la Comercial¡zación del coÍedot TurÍstico Vatle det
Utcubamba, med¡ante ACTO RESOLUTIVO.

Que, con PROVEÍDO OOO977-2024-3.R.AMAZONASiPROAMAZoNAS-DE de fecha
27.03.2024, la Dirección Ejecutiva sol¡c¡ta a Asesorla Legal emitir acto resolutivo de la
Segunda Actualización Técnica y Presupuestal del Plan de Promoción y Apoyo a la
Comercialización del Conedor Turíst¡co del Valle del Utcubamba;

Que, con la finalidad de generar un mayor impacto en las acciones de promoción y, en
atención al lnforme de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS resulta favorable real¡zar una actualizac¡ón presupuestal al
Plan de Promoción y Apoyo a la Comercial¡zac¡ón en el Corredor Turíst¡co Valle del
Utcubamba, por un monto total de S/ 4'787,298.05 (Cuatro mitlone¡ s€tccientos
ochonta y siete m¡l dosc¡entos noventa y ocho con 05,100 Soles), generando un
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incremento de S/ 234,451.05 (Doscientos treinta y cuatro mil cuatroc¡entos cincuenta y
uno con 05/100 Soles);

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo des¡gnado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR
del 20.02. 2023, y contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de la Dirección de Desanollo
Turíst¡co y Económico y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respect¡vamente;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la segunda actualización del costo del plan de
Promoción y Apoyo a la Comerc¡alización en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba
2O23-2025-PP ACCTVU, ascendente al monto de S/ ¿l'787,298.05 (Cuatro millones
setoc¡ontos ochenta y siete mil doscientos noventa y ocho con 05/100 Soles),
incorporándose y/o modificándose las acciones y actlvidades a los 7 pilares iniciales
inmersos en el Anexo I de la presente resolución, conforme al siguiente cuadro
resumen:

PPACCTVU MONTO TOTAL
MONTO

DESAGREGADO Año

MoDrFrcAcróN -2023.
2025 s/ 4,787,298.05

s/ 733,063.53 2023

s/ 3'204,954.52 2024

s/ 849.280.00 2025

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la actualización del costo del plan de
Promoción y Apoyo a la Comercial¡zación en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba
2O2}2025-PPACCTVU, tiene un incremento presupuestal de S/ 234,451.0s
(Doscientos treinta y cuatro mil cuatroc¡entos cincuenta y uno con 05/.100 Soles) con
respecto a la primera modificación del PPACCWU aprobada mediante Resolución
D¡rectoral Ejecutiva N' 024-2023-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha
'16.03.2023.

ARTíCULO TERCERO. - APROBAR la ampliación del plazo det plan de promoción y
Apoyo a la Comercial¡zación en el Conedor Turístico Valle del Utcubamba 2O23-ZO2S-
PPACCTVU, por un periodo de seis (6) meses; teniendo como nueva fecha de
culminación el 30 de junio del 2025.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, ta presente Resolución a las instanc¡as internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGÍSTRESE Y COM UNíQ U ESE

GOB L A¡.IAZCN AS
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